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“8488848 888388.88. 28.888.868: 888 8888.88. 888.88. RH. 

En la.-ciudad de. Quinindé;|: Cabecera de: la:-parróquia'«Rosa' Zárate, cantón : 

Quinindé; provincia de Esmeraldas; República de Ecuador, :hoy miércoles veinte 

- de.enero de dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR:HUGO .FABIAN: ANDRADE   
CABEZAS, NOTARIO: PRIMERO «DEL .CANTON.:QUININDÉ, :comparecen:- los 

-señores NELYS HELEODORO:GANCHOZO'INTRIAGO; de estado civil soltero, - 

26 -: por. sus propios derechos, a.quien de conocer doy' fe en virtud. de. haberme 

27  exhibido:su cédula. de ciudadanía que corresponde:al número:uno tres cero tres 

28 - ocho dos . dos. seis cinco .guion..dos,: cuya. copia fotostática debidamente
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1 certificada por mi agrego a esta escritura; LUZ MARIANELA BENÍTEZ 

2 HURTADO, de estado civil:-soltera;: por ¿sús.-propios-.derechos, a quién de 

3 conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que 

4 corresponde al número cero ochó cero dos-cinco cinco"siete- séis ócho' guion 

5 seis, cuya copia fotostática debidamente :certificada: por mi: agrego: a: esta 

6 escritura; WILMER VICENTE VELEZ ZAMBRANO;: de estado civiltcasado con 

7  la[señora RAMONA DEL MONSERRATE:VELIZ-ESTRADA, por. sus própios 

8  dgrechos, a quien de conocer doy fe en-virtud:dé haberme.exhibido su-cédulá de 

udadanía que corresponde al número.uno tres cero:cinco:cinto-tres siete ocho: 

10 eis guion cero, cuya copia.fotostática'debidámenté: certificada por mi:agrego a 

11 | Esta escritura; LUIS ALFREDO-MORALES: HEREDIA: de:éstado' civil. casado 

12 a n la señora BELGICA..MARIA ¿PAZMIÑO::GANGHOZO -por.-sus. propios 

( a ae $ yo quien de conocer doy fe en:virtúd :de:haberme-exhibido su cédula de 

e 1 Ej ana que corresponde al número uno siete cero seis.-siete' seis “dos.siete 

> 1 a uipn/dos, cuya copia fotostática debidamente certificada. por. mi.agrego a : 

O Set S ura; PATRICIO ALFREDO SOLORZANO CEDEÑO,:de estado civil. cl 

17 ortiado, por sus propios derechos, a quien de conocer-doy fe en virtud. de 

18 haberme exhibido su cédula de ciudadanía: que «corresponde “al: número cero 

19 | qcho cero dos tres cinco cinco seis cinco guion uno, cuya copia fotostática | 

20 | debidamente: .certificada .. por-:.mi.:: agrego: ¿a'.«esta:..escritura;-:. JEF FERSON 

21 +| ALEXANDER:MORALES:PAZMIÑO, de -estado:: civil. solero, por..sus: propios 

22 : |derechos, a.quien de conocer:doy:fe en: virtud de- haberme exhibido su cédula de 

23 —Igiudadanía que correspondé: al:número-uno siete: uno ocho tres: dos siete dos 

24 Siete guion uno; cuya: copia fotostática débidamente"certificada: por-mi agrego a : 

25 . -esta escritura; y;*ENRIQUE"BOLIVAR:«ALBAN:BAÑOS; de :estádo civil viudo, 

26 - por sus..propios «derechos, a. quien de conocer doy. fe::en virtud: de::haberme 

27 exhibido su-cédula:de ciudadanía-que .corresponde .al número. cero. ocho. cero 

28 .: cero ocho uno.cinco uno..dos guion.ocho, cuya copia fotostática debidamente 
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mi agrego a esta escritura.- certificada por Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la parroquia Rosa Zárate, 

perteneciente al Cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, legalmente 

capaces, y«me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan.- Advertidos que fueron los comparecientes por mí el Notario sobre 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que han sido en 

forma aislada y separada de que concurren a este otorgamiento sin coacción, 

amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, elevo a escritura pública 

la (minuta, cuyo tenor literal es el siguiente:- SEÑOR NOTARIO:- Sírvase 

alitorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste 

4 Constitución de una Compañía de Sociedad Anónima que se otorga al tenor 

las siguientes:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 
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N* [Nombres y Apellidos Nacionalidad  |Est. Civil Domicilio N? de 

Cédula 

1 |[GANCHOZO INTRIAGO NELYS|ECUATORIAN [SOLTERO QUININDÉ [1303822652 
HENEQODORO. A 

2 (BENITEZ HURTADO  LUZ|ECUATORIAN [SOLTERO QUININDÉ [0802557686 
MARIANELA. A 

3 Vi e ZAMBRANO WILMER|ECUATORIAN ¡CASADO QUININDÉ (1305537860 
VIC A 

4 MORALES HEREDIA —LUIS[ECUATORIAN |CASADO QUININDÉ (1706762752 
Oo A 

5 SOL RZANO CEDEÑOJECUATORIAN [DIVORCIADO|QUININDÉ [0802355651 
PATRIC[O ALFREDO. A o 

6 |MORALES PAZMIÑO|ECUATORIAN [SOLTERO QUININDÉ [1718327271 
JEFFBRSON ALEXANDER. A 

7 [ALBA BAÑOS  ENRIQUE|ECUATORIAN |VIUDO QUININDÉ [0800815128 
BOLIVAR. A 

16 SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

17 que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía
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anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del * 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA 

" DENOMINADA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL  KAPITALEXPRESS  S.A.- CAPITULO  PRIMERO.- 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO 

UNO.- Constituyese en ésta ciudad de Rosa Zarate, cantón Quinindé, provincia 

meraldas, la compañía que se denominará COMPAÑIA DE 

PORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KAPITALEXPRESS S.A. la 

   

   
     

   

    

objeto social: la compañía se dedicará exclusivamente al 

ecólar e Institucional en el ámbito intracantonal a nivel del cantón 

las disppsiciones que emitan los organismos competente en esta materia, para 

me don su objeto social, la compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles| y ¡mercantiles relacionados con su objeto social permitido por la ley.- 

  

cualquier, otro lugar dentro del territorio nacional, sujetándose para ello a los 

trámites formalidades legales. CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL.- 

ARTÍCULO CINCO.- El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

(800) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
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 OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 

2 Unidos de América cada una, numeradas del cero uno al ochocientos, de valor 

3 nominal cada una, las que estarán representadas por títulos de acciones que 

4 serán firmados por el Gerente General y el Presidente de la compañía, el 

5 capital podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, 

6 por los medios y las formas establecidas por la Ley de compañías, los 

7 accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones     

      

   
    

   

  

proporción de las que tuvieren al momento de efectuar en dicho aumento 

ITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

    

9 A 

10 G(OOMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

11 APITALEXPRESS S.A.- ARTÍCULO SEIS.- El gobierno de la compañía 

colresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

lada por el Presidente o el Gerente General a los Accionistas, por la 

a, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

23  reumión. ARTÍCULO NUEVE.- La Junta General se reunirá extraordinariamente   24 en Gualquier tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

25 General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

26 represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social pagado. Las 

27 convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

28 ARTÍCULO DIEZ.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si
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se trata de primera convocatoria, la concurrencia de. un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo se 

hará una nueva convocatoria de acuerdo al Artículo doscientos treinta y siete de 

la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el número de accionistas que concurriesen. ARTÍCULO ONCE.- 

DEL FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas que resulten de 

cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a 

fofmar jel fondo de reserva legal hasta que este alcance por lo menos el 

cincuerjta por ciento del capital social.- ARTÍCULO DOCE.- En las Juntas 
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Juntas Bénerales el Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, 

pudiépdbse nombrar si fuere necesario un Director o Secretario Ad-hoc.- 

ARTÍCULO CATORCE.- En las Juntas Generales Ordinarias y extraordinarias 

se tratafán los asuntos que especificamente: se hayan puntualizado en la 

convodatoria.- ARTÍCULO QUINCE.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

pagado|boncurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la. Ley. o estos 

estatutos exigieren una mayor proporción.- Las resoluciones de la Junta General 

son obligatorias para todos los accionistas.- ARTÍCULO DIECISEIS.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concede un receso 

para que el Gerente General, como secretario redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta-resumen 

pueda ser aprobada por la Junta. General, tales acuerdos o resoluciones
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entrarán de inmediato en vigencia.- Todas las actas de la Junta General serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General - Secretario, o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTÍCULO DIECISIETE.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatorias previas, si se hallare presente la totalidad del capital 

social pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DIECIOCHO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la 

fugión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación 

los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

Égunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 
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sus funciones. c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

tados con el informe del comisario, en la forma establecida en el Artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente. d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales. e) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la compañía, f) Autorizar la transferencia, 

enajenación, gravamen de cualquier. título de los bienes inmuebles de
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propiedad de la compañía. g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía 

antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la 

ley. h) Elegir al Liquidador de la Sociedad, Principal y Suplente, i) conocer los 

asuntos que se someterán a su consideración de conformidad con los presentes 

estatutos. j) Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por la ley, por 

los presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTÍCULO VEINTE..- 

GERENTE GENERAL.- Son. atribuciones y deberes del Gerente General: a) 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

empresas, instalaciones y negocio, de la compañía 

en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos, g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas, 

h) Suúper' igilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

por una bueña marcha de sus dependencias, ¡) Presentar un informe anual a la 

Junta General Ordinaria conjuntamente con los” Estados Financieros y el 

proyecto de jeparto de utilidades; j) Las demás atribuciones que le confieren 

los estatutos. En los casos de falta, ausencia o impedimentos para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas 

facultades que el reemplazado.- ARTÍCULO VEINTE Y UNO.- DEL 

PRESIDENTE. - Son las atribuciones y deberes del Presidente: a) dirigir la



PS E 
, COMSEJO DELA 

JUDICATURA pa 

1 junta general de accionistas de la compañía. b) Controlar la administración con 

2 poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones 

3 y negocios de la compañía, sin más limitaciones que las señaladas en estos 

4 estatutos; c) Controlar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Vigilar el 

5 manejo de los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad. e) 

6  GConjuntamente con los Accionistas dictar las Políticas de contratación de 

7 Personal previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y 

8 especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, 

9 controlar las labores del personal y dictar reglamentos; f) Cumplir y hacer 

10 || cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; g) Súper vigilar 

11 la contabilidad, archivos y correspondencia de la sociedad y velar por una 

informe anual del Gerente General a la Junta General 

Ni) Las demás atribuciones que le confiere los estatutos. En los 

Alta, ausencia e impedimento para actuar del Presidente, será   

  

18  [corhisarios accionista o no de la compañía, será elegido por la junta 

19 general de accionistas, quienes  duraran un año en su cargo y sus 

20 atribuciones y deberes de comisario, son aquellos que constan en el 

21 íchlo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. CAPITULO 

22  CUARTO.- ARTÍCULO VEINTE Y TRES.- La compañía se disolverá por las 

23 causas determinada la Ley de Compañías, en tal caso entrará en 

24 ¡ación la que estará a cargo del Gerente General hasta que la 

25 Junta General elija al Liquidador.- CUARTA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

26 CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito de la siguiente 

27 manera: GANCHOZO INTRIAGO NELYS HELEODORO, ha suscrito CUATRO 

28 _acciones de UN dólares de Estados Unidos de América cada una, y ha.pagado 
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el CIEN por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pago que lo ha 

realizado en numerario, BENITEZ HURTADO LUZ MARIANELA, ha suscrito 

DOS acciones de UN dólares de Estados Unidos de América cada una, y ha 

pagado el CIEN por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pago que lo ha 

realizado en numerario, VELEZ ZAMBRANO WILMER VICENTE, ha suscrito 

DOS acciones de UN dólares de Estados Unidos de América cada una, y ha 

salado el CIEN por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma DOS 

NAS OCHO acciones de UN dólares de Estados Unidos de 

a una, y ha pagado el CIEN por ciento del valor de cada una de 

la suma SETECIENTOS OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

E AMERICA, pago que lo ha realizado en numerario, SOLORZANO 

Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN por ciento: del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma DOS DOLARES DE LOS ESTÁDOS 

UNIDOS DE AMERICA, pago que lo ha realizado en numerario, MORALES 

dólare$ de Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN por 

ciento | del valor de cada una de ellas, esto es la suma OCHENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pago que lo ha realizado en 

numerario, ALBAN BAÑOS ENRIQUE BOLIVAR, ha suscrito DOS acciones 

de UN dólares de Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN 

por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma DOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pago que lo ha realizado en numerario 

. APORTES. APORTES DE LOS ACCIONISTAS FUNDADORES o -orroorcanmacao 

  

¡ÑO JEFFERSON ALEXANDER, ha suscrito OCHENTA acciones de UN .
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0 aa Capital. | A, ACCIONES: | - 
Nombre de Accionistas. Ao] agado ¿QA 

a BES al «Suscrito | Numerario | N“[ % | 

> |GANCHOZO INTRIAGO NELYS[> qna lo enao oops lol: 
HELEODORO. | $4.00, $ 4,00 : 4 0,5 

3 :BENMTEZ” “HURTADO “LUZ e. 
+ ¿- [MARIANELA. 

VELEZ ZAMBRANO WILMER 

    

  

  

  

  

$200» | 520 | 
  

  

  

  

  

              
  

eo [VICENTE oo o rr 200 y |... $,2,00... ] 2 [025]. 

no HEREDIA, 10 $050. :-$708,00 .|-708 | 88,5:/:-- 

- PAIRACIO ALEDO, CEDEÑOL $200 711-9200 | >2 [0281 

pa Eo |_ 200] 5200 , a 935) 
TOTAL EEE 5800.00 — [500 [100] . 

2 Los señores. _ GANCHOZO “INTRIAGO NELYS, HELEODORO, BENITEZ. 
URTADO, LUZ, MARIANELA, _ VELEZ. ZAMBRANO, WILMER VICENTE,   
ARA ES HEREDIA LUIS ALFREDO, SOLORZANO, CEDEÑO PATRICIO 

  

AO   o la reforma a la ley de compañías de acuerdo a la establecido en el Suplemento 

del Registro Oficial número, doscientos cuarenta y. nueve, de veinte de mayo de   dos mil catorce (N"249 de 20 de Mayo. del 2014). Los accionistas Jesignan 

14| | LUIS ALFREDO.- - QUINTO. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- ARTÍCULO 

VEINTE Y TRES.- Los contratos de operación que reciba la compañía para la 

16 prestación del servicio de transporte Escolar e. Institucional, .serán autorizados 

17, por los. competentes organismos de tránsito, y no constituyen título de 

A ps MORALES | PAZMIÑO _JEFFERSON ALEXANDER, ¿ALBAN . 

a bancaria, Una vez z cumplidas las s formalidades % legales y A sustanciales previstas en . 

como. Gerente. General de, la compañla a GANCHOZO INTRIAGO NELYS .
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1 propiedad: “por. consiguienitó o son; susceptibles de negociación.- ARTÍCULO 
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DR. HUGO PASIA
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KAPITALEXPRESS S.A. CELEBRADA El 24 
DE ENERO DE 2015 

| En la ciudad de Rosa Zarate, Cantón Quinindé, Provincia de Esmeraldas, a los 24 

días del mes de enero del dos mil quince, a las dieciséis horas, se reúnen: 
los señores GANCHOZO INTRIAGO NELYS HELEODORO, BENITES 

HURTADO LUZ MARIANELA, VELEZ ZAMBRANO WILMER VICENTE, 

MORALES HEREDIA LUIS ALFREDO, SOLORZANO CEDEÑO 

. PATRICIO ALFREDO, MORALES PAZMIÑO JEFFERSON ALEXANDER, 

ALBAN BAÑOS ENRIQUE BOLIVAR, para tratar como único orden del 

día, comocer y resolver sobre la constitución de una compañía de transporte 

ESCÚLAR E INSTITUCIONAL, sobre el cual todos los presentes. están de acuerdo, 

por tinanimidad designan al señor GANCHOZO' INTRIAGO NELYS 

HELEÉODORO, como Presidente de la Junta; Y como Sea Ad- hoc. se 

    
ente, somete a votación de los presentes si estos aprueban o no 

r la compañía dedicada al transporte ESCOLAR E INSTITUCIONAL, bajo la 

ación mencionada. Luego de breves deliberaciones, la Junta 

LVE de manera unánime: Aprobar la constitución de una compañía 

sporte ESCOLAR E INSTITUCIONAL, denominada COMPAÑÍA DE 

ectura a esta Acta, lá misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación * alguna, con lo cual se levanta la sesión, a las doce horas, para 

constancia firman lo presentes para la legalidad del Acta. 

  

GANCHOZO INTRIAGO NELYS HELEODORO 
1303822652. 

JANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KAPITÁLEXPRESS. o. pór 
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SOLORZANO CEDEÑO PATRICIO 
ALFREDO. 
0802355651. 
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QUININDÉ 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

  

3 

RESOLUCION No. 002-CJ-008-2015-UMTTTSV-GADMCQ 

QUINI 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO 
Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN QUININDÉ 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada con No. s/n, de 13 de marzo de 2015, la Compañía en 

formación de Transporte” Escolar e Institucional COMPAÑÍA DE. TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL KAPITALEXPRESS S.A. ha solicitado el informe previo 
Ue cs nstitución Jurídica; 

los integrantes de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 
ALEXPRESS S.A., con domicilio en el cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, 

ha ¡solicitado a esta institución -el: informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
SS ETE (07) Integrántes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

do . , 

Qte, 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, 

.TRANSPORTE TERRESTRE, 

SEGURIDAD VIAL Y 

MOVILIDAD' HUMANA 

NDE 

  

] Es ES Y LN, 

  

  

  

      
  

  

      

  

            

NACIONALIDAD | EST. CIVIL | PARROQUIA | DOMICILIO | PROVINCIA [N*DE CÉDULA 
F, 7 

MO; DIA 2ls ” ECUATORIANA. CASADO ROSA QUININDE | ESMERALDAS | 1706762752 
+ DOS Si O - ZARATE , A 

2 JOR És ¿OR ECUATORIANA | SOLTERA - ROSA QUININDÉ [ESMERALDAS | 0802557686 
C Duz YA . o - ZARATE : : 

. o - ANY O . 

VELEZ VFAMBRANO ECUATORIANA CASADO ROSA QUININDÉ [ESMERALDAS | 1305537860 
WILMER VICENTE ZARATE 

MORALES PAZMIÑO | ECUATORIANA | SOLTERO ROSA QUININDE [ESMERALDAS | 1718327271 
- JEFRERSON o ZARATE 

ALE NDER E 

SOLORZANO CEDEÑO ECUATORIANA |DIVORCIADO ROSA QUININDÉ [ESMERALDAS [0802355651 
PATO! ALFREDO l . ZARATE 

GANCROZQ INTRIAGO | ECUATORIANA | "SOLTERO ROSA QUININDE [ESMERALDAS [1303822652 
NELYS HEBLEODORO | ZARATE : 

ALBAN[BAÑOS | ECUATORIANA VIUDO ROSA QUININDE [ESMERALDAS [0800815128 
ENRIQUE BOLIVAR - ZARATE o     

  

Que, el Área Técnica de la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial del cantón Quinindé, mediante Informe No. 002-CJ-DT-UMTTTSVQ-08- 
2015, de 31 de marzo de 2015, recomienda la emisión de informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KAPITALEXPRESS S.A. 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO SEGURIDAD VIAL Y 
" DESCENTRALIZADO MUNICIPAL MOVILIDAD HUMANA 

QUININD 

Que, mediante Memorando No. 014-UMTTTSVQ-2015, de fecha 31 de marzo del 2015, 
el Jefe de la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
cantón Quinindé, solicita al Departamento Jurídico se emita el informe jurídico y de 
factibilidad referente a la constitución jurídica de la Compañía de Transporte Escolar 
Institucional KAPITALEXPRESS S.A.; 

UIN IND _ [S:) UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, 

¡QU E O - TRANSPORTE TERRESTRE, 

   

   
    

    

    

    
   
     
   

  

   
   

   

    

     

        

   

   
           

Que, el Departamento Jurídico de la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial del cantón Quinindé, presenta Informe Jurídico N* 002-08-CJ-DJ-2015- 
UMTTTSVQ, de fecha 28 de diciembre del 2015, en la que emite informe previo favorable 

para la Constitución Jurídica de la” Compañía de Transporte Escolar e Institucional 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KAPITALEXPRESS S.A.   Que, el [proyecto de minuta cumple < con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Que, la € poritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La. escrit ra deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Trarispoñ e Terrestre, Transito y Seguridad Vial que expresa: Por ser el servicio de 

JGHe” Aegrrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
; 208 LáN tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 

“lde la Compañía deberá decir: ."La compañía se dedicara 
transporte escolar e' institucional a nivel intracantonal, 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

:4-Séguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 
Ú o OSONA en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

  
  

  

  
  si ado 

| qlme te deberán incorporarse los siguientes articulados:   
pe o de operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañía 

¡prestación del servicio de transporte escolar e institucional, serán autorizados 
  

A de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad 

SN 
23] 3úrt 
e del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y . 

Ha
s 

  

eL A pa.en. todo lo relacionado con el. tránsito y transporte terrestre, se 
mE aaa ada Ey. Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus ” 
LE ; siregulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 

  

    8



o es E e UNIDAD MÚNICIPAL DE TRÁNSITO, 
E e QU IN UN DE t PA > TRANSPORTE TERRESTRE, 

> GOBIERNO AUTÓNOMO A SEGURIDAD. VIAL y 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL Ny A MOVILIDAD AS 

Resolucion s que emita la Unidad Municipal de Transporte [erre 
Seguridad Vial del Cantón Quinindé. 

   
    

   
    

    

  

    

    

   
   
    

   

  

    

   

    

    

   

De conformidad a lo. dispuesto en. el Art. -29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial; y que, facultado en la Ordenanza 
Municipal que crea la: Unidad . Municipal de Tránsito del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Quinindé, mediante Registro Oficial 138, Edición Especial 
del Viernes 13 de junio- de -2014, y lo. preceptuado: en el Capítulo vil DE LA 
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL. 

Que, mediante Resolución N? 126- DE-ANT- 2014, suscrita el 29 de septiembre de2014, la 
Agencia Nacional de Regulación y .Coñtrol:«de transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, otorga al Gobierno Autónomo". Descentralizado Municipal dde Quinindé las 

compejencias de Títulos Habilitantes a partir del 01 de octubre de 2014. RESUELVE: 

| ¡Solicitar copia certificada de las Resoluciones emitidas por la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a la 
Unidad Administrativa Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, durante el año anterior a la transferencia de competencia. 

Organizar la administración de los documentos as para que se realicen 
Hi 

herramientas técnicas para la administración de la documentación 
ñal de las organizaciones y empresas de transporte colectivo, bajo un   

        COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
¡TALEXPRESS S.A., con domicilio en el cantón Quinindé, provincia de 

deda Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 

de! Transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito, y 

Seguridad Vial del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Quinindé.  



UNIDAD MÚNICIPAL DE TRÁNSITO, 

TRANSPORTE TERRESTRE, 

SEGURIDAD: VIAL: Y 

MOVILIDAD HUMANA 

QUININDÉ 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

QUININDÉ 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
"DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

   
    

        

   

  

     

  

      

  

    
    

     
   

    
       

    

5. El presente informe previo emitido - por la Unidad Municipal de Transporte 
Terrestre, Tránsito, y Seguridad Vial del Cantón Quinindé, no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio 
de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

. demás .requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, = 
Tránsito, y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 
6 xpecidas por la Institución y demás normas conexas.   

> 

64 lla vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a partir de su 

otifi icación. 

PE “adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
<ESDOBÍ Epa nes de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

5 . TesblGióres que sobre esta materia dictare Agencia- Nacional del Transporte 
Yénsito y Seguridad Vial, la Unidad Municipal. de Transporte Terrestre, 

ántridad Vial del Cantón Quinindé; y más autoridades que sean del caso. 
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Elaborado par: Abg. Raquel Loayza Martínez 
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SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

CUYA DENOMINACION ES: COMPAÑÍA TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL KAPITALEXPRESS S.A., QUE 

LA FIRMO Y SELLO EN QUHHNDE, A VEINTE DE    

    

  

£y 

</DOCTOR HUGO FA RADE CABEZAS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUININDÉ



soy 

Loco 

G4D MUNICIPAL DEL CANTON QUININDÉ 
Dr, Manuel Casanova M, 

ALCALDE 

pos 
a    

   
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

HONOR, TRABAJO Y ÚIGKIDAD 

| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

e En esta fecha y bajo la partida número 01, del Libro REGISTRO MERCANTIL del 

mE : | o cantón, queda inscrita la escritura pública celebrada el 20 de Enero del 2016, ante el 

de o A Notario Primero del Cantón Quinindé Dr. Hugo Fabián Andrade Cabezas, por la cual 

z sé' constituye la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

> KAPITALEXPRESS S.A.- REGISTRO MERCANTIL, Tomo: 1.-      
'. RESPONSABLE: 

NCIA 
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ES Dirección: 24 de Mayo y Maclovio Velasco Cumplira tiempo ER Quinindé en marcha 
3 Teléfonos: (06) 2 736-352 / Alcaldía: 0986 208 948 La Hora Quinindeña A Con Visión de Futuro 

  

Web: www.quininde.gob.ec / e-mailmauelcasa_070hotmail.com emma Campaña porla puntualidad
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RAZÓN: De conformidad al Art: 18 numeral.5: de: la: Ley Notarial, do fe-que 65) fotocopia(s) que > antecedo(n) es (son) 

igualles) al(los) documento(s) original(es) que corresponden) a RAZÓN E INSCRIPCION y que me fue exhibido en 2 foja(s) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7724081 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1718327271 MORALES PAZMIÑO JEFFERSON ALEXANDER 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KAPITALEXPRESS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922.05 SERVICIOS DE AUTOBUSES ESCOLARES Y AUTOBUSES PARA Et 
TRANSPORTE DE EMPLEADOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 
CAPACITACIÓN, INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/07/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP 1). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

18/02/2016 2.02 PM 

A
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] SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
él DE COMPAÑÍAS 

Ek 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KAPITALEXPRESS S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KAPITALEXPRESS S.A. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

  

  

  

  

Po 

  

  

  

  

  

ESMERALDAS QUININDÉ ROSA ZARATE QUININDÉ 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ESMERALDAS QUININDÉ ROSA ZARATE QUININDÉ 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

5 ESQUINAS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

, AV. 5 DE AGOSTO M39168 MANUEL ALMAN 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2844850 980329205 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

kapitalexpress.s4gmail.com jeffo.chicomOgmail.conm 

CELULAR: FAX: 

. 959443718       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Frente a Farmacias Economicas. 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

GANCHOZO INTRIAGO NELYS HELEODORO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1303822652 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

fefectuar las averiguaciones pertinentes, para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

EE TENDENCIA 

SUPERIN VALORES Y SEGUROS 

19 5532008 
LCR ao 

  

        
= Sr, Richdrd Vaca Cc. 

con enmendaduras o tachones.   E.EISTRO,DE SOCIELADES | | a 

me 

VA-01.2.1.4-F1    


